
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120210000702 Apelación 
Sentencia

Carlos Andres Bedoya 
Osorio

Willington Antonio 
Cuesta Medrano, 
Carmen  Medrano 
Tamara

23/03/2023 Auto Concede Termino - 
Primero: Declarar El 
Desistimiento Tácito De La 
Prueba Grafológica 
Solicitada Por La Parte 
Demandada, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: Dar 
Traslado A La Parte 
Recurrente, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Proveído, Presente La 
Sustentación Del Recurso, 
En Concordancia Con Lo 
Dispuesto En El Artículo 12 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Ley 2213 De 2022. 
Se Advierte Que, De No 
Sustentarse 
Oportunamente El 
Recurso, Se Declarará 
Desierto. Tercero: Al 
Finalizar El Término 
Indicado En El Anterior 
Numeral, Inmediatamente 
Al Día Hábil Siguiente 
Súrtase El Traslado A La 
Parte No Apelante, A 
Efectos De Que Presenten 
Su Réplica Si A Bien Lo 
Tienen. Quinto: Vencido El 
Traslado Previsto En El 
Numeral Anterior, 
Regrésese El Expediente 
Al Despacho Para Proferir 
Sentencia De Mérito. 
Sexto: Requerir A La Parte 
Demandante Para Que, 
Acuda A Las Instalaciones 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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De La Secretaría De Este 
Tribunal, Con El Fin De 
Que Se Haga La 
Devolución Del Título 
Valor: Letra De Cambio; 
Advirtiendo Que Quedará 
En Su Custodia Hasta Que 
Sea Requerido O Se 
Ordene Nuevamente Su 
Exhibición

23001310300120170014001 Apelación 
Sentencia

Denys Del Carmen 
Salgado Anaya Y Otros

Jaime  Anaya Osorio, 
Rafael Jose Anaya 
Osorio, Alejandro  
Anaya Osorio, Luis  
Anaya Osorio, Betty  
Anaya Osorio, 
Herederos 
Indeterminados De 
Alejandro Anaya Lopez

23/03/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar Infundado El 
Impedimento Manifestado 
Por El Honorable 
Magistrado Doctor Cruz 
Antonio Yánez Arrieta, 
Dentro Del Proceso Del 
Epígrafe.Segundo: Por 
Secretaria Adelántese El 
Trámite De Rigor

Rafael Camilo Mora 
Rojas

23001310300220190026601 Apelación 
Sentencia

Maria Fatima Castell 
Lacharme

Carlos Arturo Castell 
Lacharme, Juan Carlos 
Castell Lacharme, 

23/03/2023 Auto Decide - Estándose 
Ante Los Recursos De 
Apelación Instadoscontra 

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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Fernando Eugenio 
Castell Lacharme, Maria 
Claudia Castell 
Lacharme

La Sentencia Dictada El 21 
De Febrero De 2023, Por 
Eljuzgado Segundo Civil 
Del Circuito De Montería, 
Al Interiordel Juicio De 
Nulidad De Escritura 
Pública Adelantado 
Pormaría Fátima Castell 
Lacharme Contra Fernando 
Eugenio,Juan Carlos, 
Carlos Arturo Y María 
Claudia Castelllacharme, 
Lisseth Cueter Chalito, 
Construcciones Jufers.A.S., 
Carlos Andrés Y Diana 
María Suarez Castell, A Fin 
Dedeterminar Su Admisión, 
La Magistratura Advierte 
Que Eliudex A Quo No 
Procedió A Pronunciarse 
Sobre La Concesiónde Los 
Mismos1. Motivo Por El 
Cual, Impera Devolver 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8d15ddde-7855-4563-bbd5-607a0a745bc6

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 24 De Marzo De 2023De51
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Expediente De La 
Referencia A Fin De Que El 
Primer Juzgadorcumpla 
Con Tal 
Ritualidad.Háganse Las 
Comunicaciones Y 
Anotaciones Del Casoe

23001311000120230004501 Impugnación 
Tutela

Giomar  Aguilar Cedeño Colpensiones 23/03/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar El Fallo De 
Naturaleza Y Origen, Por 
Las Razones Expuestas 
Utsupra.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Decisión A Los Interesados 
Yal Juzgado De Primera 
Instancia.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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23001310300320230004701 Impugnación 
Tutela

Roland  Orozco 
Gonzalez 

Direccion Seccional De 
Administracion Judicial 
De Monteria

23/03/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001221400020230006300 Tutela Cindy Sofia Padron 
Mangones

Juzgado Promiscuo De 
Familia De Sahagun

22/03/2023 Auto Admite - Primero: 
Admítase La Acción De 
Tutela Interpuesta Por 
Cindy Sofía Padrón Borja , 

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Actuando En 
Representación Legal Del 
Señor Ormandy José 
Lozano Núñez Contra El 
Juzgado Promiscuo De 
Familia De Sahagún, Por 
Presunta Violación A Los 
Derechos Fundamentales 
De Su Representado Al 
Debido Proceso,Defensa Y 
Contradicción, Y Acceso A 
La Justicia.Segundo: 
Vincúlese Al Asunto A Los 
Intervinientes Dentro Del 
Proceso Ejecutivo De 
Alimentos Identificado Con 
Radicado N 
2366031030012022-00176 
Que Cursa En El Juzgado 
Accionado, Toda Vez Que 
De Los Hechos Narrados 
En El Escrito Tutelar Se 
Denota Un Interés En Las 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Resultas Del Trámite 
Constitucional.Tercero: 
Notifíquese Vía Correo 
Electrónico O Por El Medio 
Más Ágil Y Expedito; 
Y,Córrasele Traslado A Las 
Partes Por El Término De 
Dos (2) Días Para Que Se 
Pronuncien Sobre La 
Tutela Y Aporten Las 
Pruebas Que Pretendan 
Hacer Valer, Para Ejercer 
Su Defensa.Cuarto: 
Prevéngase A La Parte 
Accionada Que La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Loshechos De La 
Demanda De Tutela, No Se 
Realizare Dentro Del Plazo 
Fijado, Se Tendrán Por 
Ciertoslos Hechos 
Manifestados Por El 
Solicitante Y Se Entrará A 
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Resolver De Plano (Art. 20 
Dcr. 2591De 1991 Y 
Sentencia T-092, Feb. 
22000).Quinto: En Caso De 
No Poderse Realizar La 
Notificación Personal Del 
Auto Admisorio De La 
Acción De Tutela, 
Notifíquese Por Estado El 
Cual Será Incorporado Al 
Micrositio Respectivo De 
La Página Web De La 
Rama Judicial Tribunal 
Superior Córdoba 
Estados.Sexto: Por 
Secretaria, Comuniquese A 
Las Partes Que La 
Respuesta A La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela 
Deberá Ser Allegada A 
Través Del Correo 
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Electrónico Institucional De 
La Secretaría De Esta 
Corporación, El Cual Es 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co

23001221400020230005300 Tutela Edinson  Atencia 
Ricardo

Juzgado Primero Civil 
Del Circuito De Cerete 
Cordoba

23/03/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Primero: 
Concédase La 
Impugnación Interpuesta 
Contra La Sentencia 
Fechada 17 De Marzo De 
2023, Proferida Por Esta 
Corporación. Segundo: 
Remítase El Expediente A 
La Honorable Corte 
Suprema De Justicia-Sala 
De Casación Laboral, Para 
Que Sea Repartida Entre 
Los Magistrados Que 
Componen Esa Sala. 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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23001221400020230005200 Tutela Orlando Solano Mattos   Juzgado Promiscuo Del 
Circuito De Chinu 
Cordoba

23/03/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Concédase 
La Impugnación 
Interpuesta Por La Parte 
Accionante Contra El Fallo 
Proferido El 17 De Marzo 
De La Presente Anualidad. 
Oportunamente, Remítase 
El Expediente A La Sala 
Civil De La Honorable 
Corte Suprema De Justicia, 
Para Lo De Su 
Competencia

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001221400020230006700 Tutela Sergio Felipe Vargas 
Mora

Juzgado Segundo De 
Familia Del Circuito De 
Monteria

23/03/2023 Auto Admite - Admítase La 
Correspondiente Acción De 
Tutela Instaurada Por 
Sergio Felipe Vargas Mora 
Contra El Juzgado 
Segundo De Familia Del 
Circuito De Montería 
(Córdoba) Y Otros. 
Téngase Como Pruebas 
Las Aportadas Al Proceso 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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Por El Accionante. 
Vincúlense A La Presente 
Acción A Todos Los 
Intervinientes Dentro Del 
Proceso Ejecutivo De 
Alimentos Radicado Bajo El 
Número 23-001-31-10- 002
-2022-00081-00 Instaurado 
Por Jessica Pastora 
Arévalo Contra Sergio 
Felipe Vargas Mora Que 
Se Tramita En El Juzgado 
Segundo De Familia Del 
Circuito De Montería 
(Córdoba). Comuníquese 
El Objeto De La Presente 
Acción A Los Accionados Y 
Vinculados

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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